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INFORME DE COMISARIO
SEÑORES
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIOA,,STAS
CORPORACION MARIT IMA U N IOCEANICO CO RPU'V'O S.A,

En cumplimiento de mis funciones de comisaio de CORPORACION MARITIMA
UNIOCEANICO CORPUNIO 5.A., para el cual fui designado por la Junta Genercl de
Accionistas, para cumplir con lo dispuesfo en /os Esfados de la Superintendencia de
Compañia No.92-1-4-3-014 publicado en R. O. No.O44 de octubre 13 de 1.992, paso
a exponer lo siguiente:

1. He rcvisado el balance Genenl de la Compañía CORPORACION MARITIMA
UNIOCEANICO CORPUNIO S,A., al 31 de diciembre de 2014 y el
corespondiente estado de Resultado por el peiodo terminado en esfa fecha.
Esfos Esfados Financieros son de responsabilidad de la administración de ta
Compañía. Mi Responsabilidad, es expresar una opinión sobre dicho esfados
Financieros y, sobre el cumplimiento por parte de la administración de las
normas legales de la Junta General y de las recomendaciones y autorizaciones
deldirectorio.

2. EI examen se realiza basándose en pruebas, de la evidencia que soporfa /as
cantidades y revelaciones presentadas en los Esfados Financieros incluye
también la revisión de la aplicación de los principios contables de general
aceptación, asícomo una evaluación de la presentación generalde los Esfados
Financiercs. Consrderando gue esfe anállss prcvé una base razonable para
expresar una opinión;

3. En mi Opinión /os Esfados Financieros de la Compañía CORPORACTO^,
MARITIMA UNIOCEANICO CORPUNIO 5,A., por mí examinados están
acorde con los regisfros contables y presentación razonablemente la posición
financiera y el rcsultado de sus pincipios contables generalmente aceptados
en el Ecuador, estatutarias y reglamentarias, así como a las resoluciones de la
Junta General y del Dircctaño;

4. Así mismo infotmo que, los procedimientas de control intemo apticados por ta
compañía CORPORACION MARITIMA UNIOCEAN/ICO CORPUNiO S,A., son
los adecuados;

5. El resultado del Ejercicio fue Cero;

Finalmente estoy dando cumplimiento a lo dispuesfo en el Aft. 279 de ta Ley de
Compañías vigente. Y considero que el desenvolvimiento de la compañía en esta
fecha está ajustado a las normas de una buena administración.

De requeir /os señores Accionl'sfas, información adicional, estaré dr'spuesfo a
proporcionades.

Atentamente,

CARMEN LIRIA AQUINO MALAVE
Comisario
c,l, 0922172127


